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oieHago referencia a la resolución de fecha ve

en su resolutivo SEGUNDO se ordena:

"Notifiquese la presente resolución a la inconforme "GRUPO PROASIP", S.A. de C.V. y

a la Gerencia Administración y Finanzas de lll Servicios S.A. de C.V, para su conocimiento y efectos

procedentes."

INTERNO DE

■yy
, en la que

Sobre el particular, en cumplimiento al resolutivo de mérito adjunto al presente copia con

firma autógrafa de la resolución de la inconformidad presentada por su conducto, en su carácter de

Representante Legal, para los efectos a que haya lugar.

ATENTAMENTE

) SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
ELTITULARDELi

CIÓN.
f^cuk/ 1

t

LFOWSO ARAU HERMIDA.

C.c.p. C.P. ERNESTO VILLASEÑOR GARCÍA.- Titular del Órgano Interno de Control en lll Servicios, SA de C.V..- Para su
conocimiento.- Presente.
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— Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil diez.

- - - VISTOS.- Para resolver los autos del expediente administrativo de

inconformidad número I-03/2009, promovida por el C. JOSÉ LUIS ARROCHA

MENDOZA, en su calidad de representante legal de la persona moral "GRUPO

PROASIP", S.A. de C.V., promovida por actos de III SERVICIOS, S.A. de C.V.,

derivados del Acto de Fallo de la Licitación Pública Nacional No. 18400004-064-09,

convocada por conducto de la Subgerencia de Contratos y Concursos de la Entidad

a partir del acto de presentación y apertura de propuestas dicha licitación, y:

RESULTANDO

- - - PRIMERO.» Con fecha nueve de diciembre de dos mil nueve se dictó

acuerdo de admisión de la Inconformidad a debatir, corriéndose traslado a la

convocante a efecto que en el término de 24 horas proporcionara el monto

económico de la licitación, estado actual del procedimiento, en su caso los datos de

los terceros interesados y se pronunciara respecto de la conveniencia de decretar la

suspensión de los actos concúrsales, solicitando en esa misma fecha, mediante

oficio CI-R/283/2009 Informe Circunstanciado respecto de los hechos y

acontecimientos suscitados en la licitación de mérito.

... SEGUNDO.- Mediante oficio sin número, de fecha diecisiete de diciembre

de dos mil nueve, recibido en esta instancia en esa misma fecha, el Subgerente de

Concursos de III Servicios S.A. de C.V., rinde informe previo, señalando no ser

posible la suspensión del procedimiento de contratación dada la firma del contrato

correspondiente a la licitación; por otra parte en diverso acuerdo de veintitrés

diciembre de dos mil nueve, en atención a que se señalan como tecrerés

perjudicados a las personas morales "COMPAÑÍA PEÑA SÁNCHEZ",

y, "MAJA CONSULTING GROUP", S.A. de C.V., con fundarfíento^Wiídispuesto



en el articulo 89 quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las mismas, se ordenó notificar a los terceros para que dentro de!

término de seis dias hábiles, después de la recepción del requerimiento respectivo,

manifestaran lo que a su interés conviniera, apercibidos que transcurrido dicho plazo

sin que realizaran manifestación alguna se tendría por precluido su derecho para

pronunciarse al respecto. -

TERCERO.- Por oficio sin número, de fecha veintidós de diciembre de dos

mil nueve, recibido en esta Área de Responsabilidades en la misma fecha, suscrito

por el Subgerente de Concursos de III Servicios S.A. de C.V., se remite informe

circunstanciado que fue requerido mediante el oficio CI-R/283/2009, así como

diversa documentación que fue glosada a autos del expediente en que se actúa por

acuerdo de esa fecha. — -

- - - CUARTO.- Por lo que respecta al derecho de audiencia otorgado mediante

proveído de fecha veintitrés de diciembre de dos mil nueve, notificado mediante

oficios C-R/291/2009; y, C-R/292/2009 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil

nueve a las personas morales "COMPAÑÍA PEÑA SÁNCHEZ", S.A. de C.V.; y,

"MAJA CONSULTING GROUP", S.A. de C.V., con fundamento en lo establecido

en el articulo 89 quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las mismas para que dentro del término de seis días hábiles

después de la recepción del requerimiento respectivo manifestaran lo que a su

interés convenga, apercibidos que transcurrido dicho plazo sin que efectúen

manifestación alguna se tendría por precluido su derecho, siendo que al efecto la

persona moral "MAJA CONSULTING GROUP", S.A. de C.V. no realizó

manifestación alguna sobre el particular, por !o que en tal sentido se tuvo por

precluido su derecho a pronunciarse al respecto, mediante acuerdo de veinticuatro

de febrero de dos mil diez.

- - - QUINTO.- Por acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil diez, esta

Autoridad se ppónunció sobre las pruebas ofrecidas por la inconforme y la persona

moral "COI^PA'ÑÍA PEÑA SÁNCHEZ", S.A. de C.V., las que se desahogaron por

y especial naturaleza de conformidad con lo previsto en los artículos 16

fon V de la Ley Federal de Procedimiento administrativo; 79, 87, 93 y 94 del

Código Fede/al de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en el
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procedimiento en que se actúa, en términos del artículo 84 fracción IV de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

- - - SEXTO.- Por acuerdo de trece de mayo de dos mil diez se declaró cerrada

la instrucción del presente caso, turnándose el expediente para su resolución, y: —

CONSIDERANDO

- - - I.- Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones VIII, XVI y XXVII de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal; 83 fracción III, 84 91, 92, 93, 94 y demás

relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

mismas; 219 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las mismas; 80 fracción I punto 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de la

Función Pública, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de

Control en III Servicios, S.A de C.V., es competente para conocer y resolver la

presente Inconformidad.

- - - II.- La litis del presente asunto se fija para determinar, si como lo aduce el

¡nconforme: "...en el apartado denominado Alcance de los trabajos, la convocante solicitó un equipo

inexistente y con su evaluación técnica está aceptando que la empresa ganadora efectúe los levantamientos

electrónicos con un EQUIPO LEICA HDS6100 PANASONIC C-19 que no existe en el mercado...".

- - - III.- Previo al análisis de los agravios hechos valer por la inconforme, es

menester dejar asentado que el juzgador debe, al resolver, un litigio, atender y

decidir sobre todos los puntos materia del debate, misma que se fija coartó

expresado por las partes en la demanda y la contestación, esta afirmación responde

a que la fijación de la "litis" es propia y exclusiva de las"pa>tes dejrfro de un

procedimiento, lo cual se realiza a través de lo expresado en la>dema/(da y' en la



contestación a la misma; siendo en el caso concreto lo expresado por la inconforme

y las excepciones de la convocante.

Lo anterior encuentra su fundamento legal en el artículo 17 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra la garantía de impartición

de justicia y, en particular, en el principio de "completitud" que se desprende de la

misma, esto es que la resolución debe ser completa, entendiéndose por esto que

debe ocuparse de todas las pretensiones de las partes.

Partiendo de lo anterior es claro que el Juzgador en el ejercicio de la función

jurisdiccional tiene obligación de resolver sobre todos los puntos litigiosos objeto del

debate, por lo que si el objeto del procedimiento consiste en la pretensión del actor,

y en la resistencia a esa pretensión la objeción desplegada por el demandado,

entonces quien determina la litis, la materia o el objeto del procedimiento, no es el

Juzgador sino las partes, porque éste se encargará de resolver sobre e! objeto, pero

no de plantearlo.

— Apoyan estas consideraciones la siguiente tesis aislada:

Séptima Época
Instancia: Tercera Sala

Fuenle: Semanario Judicial de la Federación

Volúmenes: 217-228. Cuarta Parte

Página. 77

CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA, EN QUÉ CONSISTE ESTE PRINCIPIO.-
La congruencia significa conformidad en cuanto a extensión, concepto y alcance

entre lo resuelto por el órgano jurisdiccional y las demandas, contestaciones y

demás pretensiones deducidas oportunamente por las partes.
Amparo Oneció B650f86 Municipio os Rioveroe. San Luis Polosl 15 do |jn*> do 1987 Unanimidad do eualro velos

Ponente f,' r *- ■-. A.-... i r. .■:.-'! Societaria Mana del Carmen Arroyo Moreno

Amparo oiroclo 1213ÍS7 Francisco Aiau¡o Alómalo lo de junio rio 1987 Cinco votos Ponente Jorge Olivera Toro

Secretaria HiltJa Martínez González"

Por otra parte, tenemos que el promovente dentro del escrito de inconformidad

que nos ocupa hace textualmente las siguientes manifestaciones:

> Por :c antena, a ¡.odas luces se observa que con la evaluación técnica la convocarlo si incurrió en violación n los principios do eficiencia

eficacia y honradez qua nace obligatorio el articulo 134 Constitucional a locos les servidoras públicos. Ubicándose en lalta da eficiencia al

solicitar un equipo inexistente en el mercado y aceptarlo en una evaluación, lo cual repercutiría a una Falla de eficacia y suponiendo sin

conceder de que al proveedor ganador la convócame le permitiese utilizar otros equipos distintos al soltcllado en las bases

además do incurrir en una sene oo irreguiandados sancionadas por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos en vigor, da lo cual so podría en un momento dado considerar una talla de honradez que nos dejarla en estado da indefensión

considerando que ninguna de las condiciones establecidas en las basrjs doboi do ser negociable y que en un conlralo. fas partes se

comprometen a lo ofertado

► Al respecto de las supuestas irregularidades que ocurneron en perjuicio de mi representada duranlo fa evaluación económica de las

propuestas que se prosen^op nuestro mas alto tribunal na sostenido lajunsprudencia definida que textualmente soAala lo siguiente

".. ACTOJliCIHOOS FRUTOS DE.- SI UN ACTO O DILIGENCIA DE LA AUTORIDAD ESTA VICIADO Y
RESULT/lINetNSTITUCIONAL. TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE EL. O QUE SE APOYEN EN EL,

fe^ ALGUNA FORMA ESTÉN CONDICIONADOS POP EL, RESULTAN TAMBIÉN
¿TlTUCIONALES POR SU ORIGEN Y LO TRIBUNALES NO DEBEN DARLES VALOR LEGAL, YA

DE HACERLO POR UNA PARTE ALENTARÍAN PRACTICAS VICIOSAS, CUYOS FRUTOS SERIAN

■ROVECHABLES POR QUIENES LAS REALIZAN Y, POR OTRA PARTE, LOS TRIBUNALES SE HARÁN

'DE ALGUNA FORMA PARTICIPES DE TAL CONDUCTA IRREGULAR. AL OTORGARLES A TALES
ACTOS VALOR LEGAL.- SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. VOLS. Jíf-136, SEXTA PARTE,

PAO. 280.-"

I

No podemos pasar por alto que para la p-eseme licitación la convocante entre oirás irregularidades estableció una clausula da ajuste tío

costos para un conlralo que solo tiene una aur ación de 34 días

En cuanto a las causales que originaron el oosechamienta de la propuesta económica de mi reprc:snn1nda por economía procesal omitimos

su análisis, va que de ello no se lograría ta solvencia de nuestra propuesta y si le permitiría a la convocante pnsar por alto tos vicios de origen

que presentó la evaluación técnica de las propuestas Que se recibieron para la licitación que nos ha venido ocupando

~
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Por su parte la convocante en su informe circunstanciado textualmente realiza

las siguientes precisiones:

* V. Con rotación a la inconformidad promovida por GRUPO PROASIP, 8.A. DE C.V., ante esa Área de Responsabilidades contra actos de 1.1.1.

Servicios S.A de C.V., y con base en la información proporcionada por al área solicitante de la licitación la cual se adjunta como ANEXO S, me

permito precisar que tanto los argumentos como las razones jurídicas en que el inconforme pretende sustentar su inconformidad son totalmente

improcodontos, toda vez que la Entidad realizó los actos del procedimiento da licitación publica nacional materia del presente informe con estricto

apego olas ditposicionas de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, según lo que se acredita a
continuación:

r V.1 La empresa inconforme manifiesta en su escrito que interpone una inconformidad por "...presuntas irregularidades ocurridas durante el

acto de fallo..." (pagina 1. segundo párrafo). Posteriormente manifiesta que "Se impugna el acto de evaluación técnica (sic) efectuado a las

propuostas recibidas..." (pagina 3, torcer párrafo), y posteriormente en la misma pagina manifiesta el motivo de la inconformidad, aduciendo
que ol equipo solicitado para llevar a cabo los trabajos, no «xlslo «n ni mnrcncto

La no existencia del equipo en el mercado es una "confusión" quo al inconformo pretende transferir a la autoridad, ya que se trata de dos

equipos, uno marca Loica HDS 6100 y otro marca Pirusonlc C-19 En ninguna parte del escrito de Alcances de los trabajos se afirma quo

se trata de un solo equipo. Lo anterior es ampliamente conocido por cualquier persona quo se dedique a las tareas que se están licitando

. , Para probar lo anterior, se anexa el folleto técnico del equipo solicitado (ANEXO S). en donde se puede apreciar, en las fotografías que lo

S—• acompañan, a un operario (de ropa y casco color naranja), trabajando con el equipo Lelca HDS 6100. que es el escáner y con el equipo

Panasonic C-19. que es una especie de computadora portátil, es decir son dos oquipos diferentes y ambos existen en el mercado

La mejor prueba de que el equipo exista en el mercado, es quo ol contrato que se derivó de la licitación, se está desarrollando sin ningún
contratiempo, y la empresa contratada esta utilizando et equipo solicitado on la convocatoria

Es importante precisar que en la convocatoria, en el documento denominado ALCANCES DE LOS TRABAJOS, el cual se adjunta el ejemplar
firmado por el inconforme como ANEXO 6. se solíala lo siguiente

Pagina 2. punto 3.3.1- Levantamiento electrónico con escáner láser utilizando el equipo Leca HOS 6100. Panasonic C-19 realizado

por cuadnila tie ingenieros especialistas

Con posterioridad, en las páginas 3.4 Y 5 del mismo documento (ALCANCES DE LOS TRABAJOS) se solicita el mismo equipo en 6

(seis) ocasiones más. Lo anterior so pone do manifiosto para resaltar que el inconformo leyó las características del oquipo en siolo
ocasiones, y no efectuó pregunta alguna en la Junta de Aclaracionos, ni on forma presencial, ya que no asistió, ni a través del sistema
Compranel.

Adidonalmonte. presentó su propuosto. incluyendo copia dol documento denominado ALCANCES OE LOS TRABAJOS, dondo te

solicita el equipo con el que se va a trabajar, presenta cotización y cuando su propuesta es desechada por exhibir innumerablos
errores en su elaboración, se inconforma por una Insignificancia. En el ocla do tallo, el cual se adjunta al presente como ANEXO 4. se

puede apreciar los motivos por los cuales la propuesta económica, no técnica del inconforme fuá desechada.

Cabe destacar que en la Junta da Aclaraciones, los participarnos efectuaron preguntas de alta complejidad técnica, lo cual se puede

apreciar leyendo el acta do dicha junta (ANEXO 2). y también so puedo notar que nadia hizo pregunta alguna referida al equipo quo $o
iba a utilizar para llevar a cabo los trabajos.

> V.2 En otros temas, en la pagina 4 de su escrito de inconformidad, en el penúltimo párrafo, el incenforme afirma lo siguiente:

"No podemos pasar par alto, que para la presente licuación la convocante entro otras irregularidades estableció une cláusula de ajuste
de costas para un contrato que solo tiene una duración de 34 días "

Nos preguntamos dónde esta la irregularidad en ostablocor una cláusula de ajuste de costos, cualquiera sea la duración del contrato

Lo anterior no merece mayor análisis, no hay tal irregularidad, como puede apreciarse en los artículos 56. 57 y 58 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y on los artículos 148 al 153 A de su Reglamento, en dondo no so establece

ninguna restricción referida a la duración de los contratos pora poder efectuar una sotictlud de ajuste de costos.

CONCLUSIONES

Es importante destacar que el inconforme presenta su inconformidad contra el acto dol fallo, y contra la ovatuodon iócaco do las

proposiciones, sin embargo el motivo principal de la inconformidad, quo as que en su opinión el equipo solicitado no existe en el

mercado, no figura en la extensa Iota de motivos por los cuales fuo desechada su propuesta. Por lo anterior, se deduce que se

inconforma porque en la solicitud del equipo, se escnbió Leica HDS 6100. Panasonic C-19. y debió escribirse Leica HDS 6100 v
PanosonicC-19. es decir debió colocarse una y. en lugar de una coma

Siendo puntillosos en el uso del idioma, en su escrito de inconformidad, en el primer párrafo de la pagina 4 afirma " ya que al

existente en el mercado es LEICA GEOSISTEMS HDS610 '.lo cual no es cierto ya que al numero 610 le faltó un cero (es 6100)

La Entidad, en su calidad da convocante de la Licitación Pública Nacional que nos ocupa, actuó a todo lo largo de este proeedimienjí

de licitación apegada a las Leyes quo la rigen, sin apartarse do ollas on ningún sentido, y sin causar ol menor agravio a la ino

La mejor prueba es que el contrato ya se esta desarrollando sin ningún inconveniente, el contratista lo lleva a cabo conj

solicitado, como se puede apreciar en las fotografías quo acompañan el escrito del área solicitante, el cual da seportej
oscríto (ANEXO S)

- - - Así mismo, el tercer interesado ING. EMMANUEL ALFONSOPEÑA^NCHEZ,

en su carácter de representante legal de la persona/moraUBotíjBAÑÍA PEÑA



SÁNCHEZ, S.A. de C.V.t manifestó textualmente lo siguiente en torno a la

inconformidad que nos ocupa;

POR CUANTO AL CONCEPTO DE AGRAVIO HECHO VALER POR LA INCOWFORME

r En ralüción al único concupto de inconformidad debo mencionar que la descripción del concepto 1 de ras 6 partidas ünl punto A ííul

documento denominado alcances de Toa trabajos de la convocatoria de Licitación Pübl,ca Nacional No 1&400CO4-O64-09 corrospondionto a

la "Elaboración: de Maquetas Electrúmcas Osl Procesa de Opfacján Actual de las Estaciones de Bombeo y Rebombeo Madero GonzaFe;.

Zaragoza tfictori3L Linares y Cadereyia". establece que los Trabajos consistirán en el levantamtenio electrónico y para (al caso se debeía

ussti un Qscúnor Iflsor cuyas car &ctei¡ati cas son elmodeFoL según la descnpoón un equipo LeicaHDS G100. Ponasonic (M 9. parata' GfMlo

me permito traecibir oi concepto 1 de los partidlas de la 1 ji !.i s¿-.- ;¡c=ut í---.i'¿ do-c-:- -li-íu _ircance& de las Ir abajos que a la letra re^a

"Lavaniamcento electrónico con escáner láser utilizando el equipo Leica HDS 6100 Panasoruc C-19 realizado

por cuadrillas de Ingenieros Especialistas"

Como se puflde observar Ia convocatoria eslaDlece Que los trabajos consistentes en el levantamiento electrónico doboran ejecutarse ron ol

equipo antes aíndo. ra?£n par La cual mi representada oíertó en su propuesta el equipo DE ESCANER LÁSER MODELO LEICA HDS 6100 y

como accesonQ CQmple;nentaNO al oscaner una cámara PANA5ONIC C-19T esto fue asi, puesto que en el ámbito de las empresas que se

dedican a la prestación de dichos servicios, es un hecno noleno que la cámara Panasonic C-19 viene a ser un complemento pasa ol equipo

do escáner láser dflJ modelo antes otado, siendo por ello que lúe precisamente dg esia manera en que Sfl prosontó la propuesta de mi

representada durante el procedimiento de licitación que nos ocupa, y en ooservancia y cumplimiento a los requisitos establecidos

precisamente on el documenio 4 denominado alcance de los Irabajíis de la convocaloria a la ücilaciOn Publica Nacional No 18400OO4-C&t-

09. y pequo 3s¡ nos fue propuesto la renta oel mu I halado equ'po. cerno se acred.la con el escnlo de lecJia veintiocho de octubre de dos mil

nuevo, emitido por la empresa Si^lnmas y Sbívicjüs para Topografía S A de C V. documento que se adjunta al presento escrilo y que se

o'roco en o! copilulo rospodivo

Añora bien raspéelo do \a meítslencia en el mercado del equipo en los temimos que viene señalando el inconforme. basado en Ja carta que

emitiera el gerente de Laica Geosyslems. S A de C V . en donde aclara que el modelo corréelo es LEICA GEÜSYSTEMS HDS 6100, y no

LEICA HOS 6100, PANASONIC C-19. de-bo mamlssilar que pudiera existir confusión da parla dol mconformo a\ iniorp'otür da manara

equivocada la dosciipcn!ni dsl concepto 1 de lus G partidas del punto 4 del documento (Jenomiñudo alcances do loa Iratuijos do la ^^

convocntona do Ltciincitn Pública Naconal No 164000O4-OG4-09L cuestión que desdo luego pudo provocar quo desdo su punto do vntn Jo

impidiera cifeEiBr el bien para la prestación del servicio conforme Juo solicitado por la convocante en ni documento anies señalado, sobre todo

si exisle desconocimienla de su pane en el argot de la descripción de este tipo oe equipos, razón por la cual consideramos que fue por ello

quo solicitó ol reprosontanlQ de. la marca del bien on Inrrironu nacional la aclaración del modelo correcto del escaner láser, por lo tamo, si on

la ospucio pudiíirn darso confusión on la mleípretacion del concepto, es desde luego responsabilidad dQ la convocnnio. ya quo on lúrmmos

d& lo dispuesto por los artículos 30 y 31 do la Loy do Obras Publicas y Servjcios Relacionados con laa Mismas, previo a la fllaoomción dn la

convocatono dobió venficar la información correcta y descripción de los bienes y servicios relacionados con la obra pública y que fueron

plasmados on la convocatoria a Ib Notación quo nos ocupa, por elEo. esta Autoridad deberá considerar si es □ no procndEinto el motivo de

inconformidad hecho valor por ni mconfo/me para resolver conlorme a derecho proceda

- - - Es importante señalar que en el caso del tercer perjudicado "MAJA

CONSULTING GROUP", S.A. de C.V., no efectuó manifestación alguna dentro del

término de seis días hábiles después de la recepción del requerimiento respectivo,

mismo que fue recepcionado el día 05 (cinco) de enero de 2010 (DOS MIL DIEZ), - -

IV.- Del análisis de los argumentos hechos valer por la inconforme; de los

argumentos vertidos por la convocante en el desahogo de su informe

circunstanciado; así como las manifestaciones vertidas por la parte tercero

interesado se desprende lo siguiente: -

—■ - La inCOntOrme aOUCS qUS. so observa que con taevstuaaón tecnia te convocante &'ncuirtó fín

d(j efK>cnciam efcacJd y homsúer oue nace ofjjfoaforjo er aiticuto 13-J Consrj/ucjona/ a latos tos servtdQfes públicos, Ubrcándose en talla cte eberencra a!

solicitar un equ¡po me*istB"te en #/ mercado y aceptarto en una svatua&ón. Jo cual iepe<cui¡'is a una ¡alta de encaca y suponiendo sin conceder tfv que

al piovcodor ganador la convocante lo peinutloso utíliiar oíros equipos undulas al solicllado en las bases, , SS QS S6nalar56

que en atención a este hecho resulta errónea la manifestación vertida, toda vez que

el equipo recuiénfto para llevar a cabo los trabajos solicitados por la convocante si

existe en eyriercado, esto de conformidad con la prueba ofrecida por el proveedor

ganado/íén su escrito del doce de enero de dos mil diez, consistente en la carta

romiso de renta de equipo HDS 6100 de fecha veintiocho de octubre de dos

milVfiueve, el cual le fue expedido por la Empresa Sistemas y Servicios para

Topografía, S.A. de C.V.; por otra parte, suponiendo sin conceder que fuera cierto
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lo que argumenta la hoy inconforme, debió haber hecho este señalamiento sobre la

no existencia del equipo cuando se llevo a cabo la junta de aclaraciones a la

convocatoria, misma que fue el 23 (VEINTITRÉS) de octubre de 2009 (DOS MIL

NUEVE), a la cual no compareció, de conformidad con el acta levantada para el

efecto- --

- Por otra parte, en cuanto a lo señalado por la inconforme: "no podemos pasarpofa/io, Oüe i*™
la presente taíac-on la convocante entre otras irregularidades eüaoleoi una clausula do ajuste de cosos para un contrato que soto tiene una duración tía

34tiias", la convocante señala que no se incurre en ningún tipo de irregularidad, como

puede apreciarse en los artículos 56, 57, y 58 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 148 al 153 A de su

Reglamento, al no establecerse ninguna restricción al respecto.

- - - Por lo anterior, se desprende que no existe ninguna controversia en la

inconformidad que nos ocupa. --

- - - De la integración de! expediente en que se viene actuando y acorde a lo

expuesto por la inconforme y por el Subgerente de concursos de III Servicios, S.A

de C.V. se tienen por ciertos los siguientes hechos:

1. Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, fue publicada en el Diario

Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico "Compranet", la Convocatoria

para contratar mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional, el Servicio

Relacionado con la Obra Pública: "Elaboración de Maquetas Electrónicas del

Proceso de Operación Actual de las Estaciones de Bombeo y Rebombeo Madero,

González, Zaragoza, Victoria, Linares y Cadereyta".

2. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil nueve, se llevó a cabo tanto,

Visita al Sitio de los Servicios como la Junta de Aclaraciones, en el domicilio

señalado en la convocatoria que es: Estación de bombeo Sector Monterrey (al
. . yf

interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa), carretera a Reyptí^é Kilómetro

36.5 Cadereyta, Nuevo León.



3. El treinta de octubre de dos mil nueve a las diez horas, se llevó a cabo la

Presentación y Apertura de Proposiciones de conformidad a la Convocatoria y

Bases de Licitación, en las oficinas centrales de III Servicios S.A. de C.V., ubicadas

en Jaime Balmes número once, Torre C, Colonia Los Morales Polanco, Delegación

Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. --

4. En fecha nueve de noviembre de dos mil nueve, se efectúo el acto de fallo,

donde se dio a conocer la empresa ganadora de la licitación-

— Así las cosas, se tiene que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas en su Artículo 33 fracción III señala:

"A rt leu lo 33.- Las frases que omilan las dependencias y enligadas para las Nataciones públicos se pondrán a disposición

de los interesados lanto en el domicilia señalado por ta convocante como en los medios de difusión electrónica qiro

establezca la Contrataría, a partir del dia en que se publique la convocatoria y nasia, inclusivo, el sexto día natural previo

al acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesadas adquirirlas

oportunamente duronlo esla periodo, y contendían en lo aplicable como mínimo, lo- siguiente

I

II .

III Fecha, hora v ingar.dejajunta de .acia'aciones a las bases de licitación, siendo oplativa la asistencia a las reuniones

qLo en su caso, se realicen. íecnar hora y lugar tto cnlnbración de las dos etapas del acto de la presentación y apertura de

proposiciones comunicación del Jallo y firma del centrald "

Del precepto iegal aludido se desprende que la hoy inconforme, en su

oportunidad, estuvo en posibilidad de señalar la supuesta inexistencia del equipo

requerido en las bases de la licitación que nos ocupa y/o expresar sus comentarios

o dudas al respecto, a efecto de contar con elementos que facilitaran su

participación, situación que pudo prevenir con su asistencia a la junta de aclaración

de bases de licitación.

A mayor abundamiento, la Convocante en su informe circunstanciado entre

otros aspectos importantes enfatiza en que: —

La no existencia del equipo en el mercado es una ''confusión" que ol mconformo pretenda trans'enr a la autoridad, ya que se trata de dos

equipos, uno marca Leica HDS 6100 y otro marca Panasonic C-19 En ninguna parte del escrita de Alcances de lo$ (ratiajos se afirma que

se (rata de un sola equipo Lo anterior as ampliamente conocido por cualquier persona que se dedquo a las tareas que se están licitando

Para probar le. anterior, so anexa el (olióla técnico del equipo solicitado {ANEXO 5), üri dontíu so puado apreciar, en las fotografías quo lo

acompañan, a un operario {de ropa y casco color naranja) ('a&ajando con el equipo Leica HDS 61 DO. que os el esedner y con ef equipa

Pan,3F0nicC-1í> que es una espete de computadora poriafri es decir son dos equipos diferentes y ambos existen en elmeicado

La mejor prueba de quír ol equipo exista on el mercada, es que el contrata que se denvó de la licrtacián, sa está desarj olí ando sin ningún

contratiempo, y la empresa con'rarada eslá utilizando el equipo seto!3do en la coivocatona

Con postencíidad. en ras pág ñas 3 A y 5 del mismo documento {ALCANCES DE LOS TRABAJOS) se solicila el mismo equipo en 6

(seisl ocasiones mas Lo an!erior>sj;í)ne de irianifies'o para resallar que e( incoriiorme leyó las características riel equipo ei sieie

ocasionas y no e!ec!uo proqyrtTS nlflúna en la Junta do Aclaraciones, ni en forma presencial, ya quo no asistió, ni $ Iravcs del s

Compranel

Cabe rfeslacsir quo oft Ejj^tun-ta de Adgr&QOn&S, les parficipantos efecMiarcn pregunlas de alta complejidad lécnica, lo cual se p

apreciar Jeyendoo^jtade dicha junta (ANEXO 2), y también se puede ncíar que r-ade b^o prequnla alguna rcfcida al equipo quo s
iba a uiiliza- pa^4íéva< a cabo los trabajos

'e deslacar que el mtonfoime présenla su inconformidad conua e| ndo del faNo, y contra la evaluación técnica de las

:s, sm smbargo el motivo principal da !a inconformidad:, que es que en su opinión e; equ-po somatado no e*is!n en pl

o iigura en la extensa lista de motivos por los cuales fue desechada su propuesta Por lo antórter, se deduce que ae

parque en la solicitud da I equipa, se nscnbsó Loica HDS filOO Pangíc-mi; C-19, y deb^O escíibjrss Leíca HDE? G100_y

cC-19._os dec-r debió cotocivsfi una y un lupa' de una coma

Jiendo pirBítoSOfl an d usa del idioma, en sv escriJo de inconformidad, en e¡ primer párraío de la pagina 4 atirma ' ya que el

existente e¡\ eí mercado es LEICA GEOSiSTEMS HDS&lG '. lo rjufií roes cielo yaque al número 610 le fa1 ¡ó un cero (

La mapf pruflbü es quu ol contrate ya so está rjosarrollanrlo íin ningún mccnvornonts, el contrulista lü «ova a cabo Con ni equipo

solicitado como se puede apreciar en las forogradas qua acompañan el Bscnto üoJ aiaa sohciianto, el cual tía soporte al présenlo

escrito {ANEXO 5}
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- - - Por su parte, el tercero interesado ING. EMMANUEL ALFONSO PEÑA

SÁNCHEZ, en su carácter de representante legal de COMPAÑÍA PEÑA SÁNCHEZ,

S.A. de C.V., entre otros aspectos importantes señaló:

Como se pueda observar, la convocatoria establece que los trabajos consistentes en el levantamiento electrónico deberán ejecutarse con el
equipo antes citado, razón por la cual mi representada ofertó en su propuesta el equipo OE ESCANER LÁSER MODELO LEICA HDS 6100, y
como accesorio comptementario al oscáner una cámara PANASONIC C-19, esto ti» asi, puesto que on el ámbito de las empresas que se

dedican a la prestación de dichos servidos, es un hocho notorio quo la cámara Panasonic C-19 viene o ser un complemonto para ol oquipo
de escariar láser del modelo antes citado, siendo por ello que fuo precisamente de esta manera en quo se presentó la propuesta de mi
representada durante el procedimiento de licitación que nos ocupa, y en observancia y cumplimiento a los requisitos establecidos

precisamente en el documento 4 denominado alcance de los trabajos de la convocatoria a la ücitaoón Púbüca Nacional No. 18400004-064-

09, y porque asi nos fue propuesto la renta del muttidtado equipo, como se acredita con el escrito de fecha veintiocho de octubre de dos mil

nueve, emitido por la empresa Sistemas y Servidos para Topografía. S. A. de C. V., documento que se adjunta al presente escrito, y que se
ofreco en el capitulo respectivo.

Ahora bien, respecto do la inenstenda en el mercado del equipo en los términos que viene señalando el inconforme, basado en la corta que

emitiera el gerente de Loica Geosystems, S. A. de C. V.. en dendo aclara que el modelo correcto es LEICA GEOSYSTEMS HDS 6100, y no
LEICA HDS 6100, PANASONIC C-19, debo manifestar quo pudiera existir confusión do parte dol inconforme al Interpretar de manera
equivocada la descripción del concepto 1 de las 6 partidas del punto 4 del documento denominado alcances do los trabajos de la

convocatoria de Licitación Pública Nocional No. 164000044)64-09. cuestión que desde luego pudo provocar que desde su punto de vista te
impidiera ofertar el bien para la prestación del servido conforme fue solicitado por la cenvoconte en el documento antes señalado, sobre todo

si existo desconocimiento de su parte en el argot do la descripción de este tipo de equipos, razón por la cual consideramos que fue por ello
que solicitó al representante de la marca del bien on territorio nacional la odoración del modelo correcto dol oscáner láser, por lo tanto, si en
la espede pudiera dorso confusión en la interpretador! del concepto, es desda luego responsabilidad da la convocante, ya que en términos
de lo dispuesto por los artículos 30 y 31 de la Ley de Obras Publicas y Servidos Relacionados con las Mismas, previo a la elaboración de la

convocatoria debió verificar la información correcta y descripción de los bienes y servidos relacionados con la obra pública y que fueren
plasmados en la convocatoria a la licitación que nos ocupa, por ello, esta Autoridad deberá considerar si es o no procedente el motivo de

inconformidad hecho valer por el inconforme para resolver conformo a derecho proceda.

— A este respecto, la inconforme en el período de alegatos no hizo manifestación

alguna respecto de los pronunciamientos que se hacen valer por parte de la

convocante y el tercero interesado, por lo que en este orden de ideas debe

entenderse como una aceptación tácita respecto de la existencia del equipo que la

propia inconforme presume como inexistente y en lo cual versa la base de su

acción. -

Por lo anterior esta Autoridad determina la inexistencia de irregularidades

administrativas en el proceder de la convocante por cuanto hace a la existencia del

equipo requerido para llevar a cabo los trabajos solicitados, por lo que se concluye

que los motivos y argumentos hechos valer por el promovente en su escrito de

inconformidad devienen improcedentes por infundados, ya que como ha quedado

demostrado, la convocante actuó en estricto apego a la normatividad de la materia

como ha sido detallado en el cuerpo de la presente resolución.

- - - V.- La presente resolución se sustenta en las proba que



integran el expediente administrativo en estudio, las que se desahogaron por su

propia y especial naturaleza en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 197,

202, 203, 217, 218 y demás relativos y aplicables del Código Federal de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el

artículo 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. - -

— Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Se DECLARA INFUNDADA la inconformidad en estudio; en

términos de los considerandos que anteceden, y al tenor de

lógico-jurídicos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

términos de los considerandos que anteceden, y al tenor de los razonamientos

- - - SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la inconforme "GRUPO

PROASIP", S.A. de C.V. y a la Gerencia Admisnitración y Finanzas de III Servicios

S.A. de C.V., para su conocimiento y efectos procedentes.

- - - TERCERO.- Notifíquese a los terceros interesados, COMPAÑÍA PEÑA

SÁNCHEZ, S.A. de C.V.; y, MAJA CONSULTING GROUP, S.A. de C.V., para los

efectos a que haya lugar. --

CUARTO.- Cumplido que sea lo anterior, anótese en los registros de esta

Área y archívese la Inconformidad número I-003/2009, como asunto total y

definitivamente concluido.

Así lo resuelve y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano

Interno de Control en III Servicios S.A. de C.V., ante los testigos de asistencia que

firman al calce y dan fe, hasta et^oía^e-^^ feciT^én^tíé asíalo permitieron las

labores de esta área. Lie. Raúl Alfonsd^pail^femTicls^^^C UMPLASE

TESTIGOS

Lie. Luis^Artyfro fjAgrtírjez Hernández. C.P. Juan ManuekBadillo Ábrego.
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